
CIUDAD INNOVADORA1,y, 
Y DE DERECHO 

micke.w 

';' 
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 

11'1 
g) 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente: PAOT-2019-4324-SPA-2749 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 4 2 4 9 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad dé México, a 2 2 SEP 2021 

 

 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Affillrg,  

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fraccione 'l 

6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Prodirádiáíá-:.1 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer pe pto_ge 

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente númeró‘pA0:21119,u. 

4324-SPA-2719 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentrá.liz_ád,,,kérniii,,e115::: 

presente Resolución considerando los siguientes: 	  

LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BI ENESTAR A ü0 
. ANIMALES 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de-áta. ' 

autoridad, los siguientes hechos: 

(...) el ruido constante que provocan durante 12 horas diarias, de lunes a viernes y a veces liastáM 

sábados (...) queman cierta sustancia para separar el cobre de los cables que reciclan (...) IheChOS 

que tienen lugar en Calle 303 número 611, colonia Nuéva Atzacoalco, Alcaldía Gustavo A. Madéró].'' 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los aftítuitibi 

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la' 
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al 

integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 	 , 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tien'a en ei 

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicó es 
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, ásí 
como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo Lli-̀ 6.1"Iol, 

con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el 

cumplimiento de tales fines. 

EMISIONES SONORAS Y A LA ATMÓSFERA 

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras- y.a la átmóSféra 
producidas por las actividades del establecimiento dedicado a la compra y venta de desperCliciós: 

industriales, ubicado en Calle 303, número 611, colonia Nueva Atzacoalco, Alcaldía Gustavo A,,,:j` 
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No 0.bstánte. a lo anterior, el representante del establecimiento denunciado se presentó a comparece 
ante, esta. Entidad manifestando que, en cuanto al ruido solamente cuentan con una bocina que s 
utilizálde forma ocasional para distracción de los trabajadores y un montacargas que suena una alarm 
deseguridad cuando se echa de reversa, en cuanto a las emisiones a la atmósfera indicó que no lleva 

cabl_YetiVildádes que produzcan ese tipo de emisiones. 
1!1,: 

PostéVidiWerite se realizaron dos nuevos reconocimientos de hechos de acuerdo a lo establecido en 

artíli.ilál5 BIS 4 fraeción IV de la Ley Orgánica.  de esta Entidad, diligencias en las cuales desde lá 'vi 

públicy,él domicilio de la persona denunciante no se constató la generación de emisiones sonoras o 

la als-iWerá provenientes del establecimiento denunciado. 

Cabl,s,énalar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue notificado por correo electrónico a la person 
dentAnciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aporta 
las -pruebas que estimara pertinentes para la investigación de los hechos; sin embargo durante 
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estand9 regulada estas materias en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, e 
sus,árticutoS 123 y 151 en los cuales se refiere que las personas están obligadas a cumplir los requisitos 

lírnilés:deemisiones contaminantes de ruido y a la atmósfera, así como a instalar los mecanismos par 

su:  mitigación; asimismo, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, I 
empresa denunciada se encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambienta 
para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límite 
máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamient 
utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que genera 

emisiónélSohoras al ambiente. 
H.) opni:c3n: • 
'dli-16ti:ip.arte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende qu 

il.loráUCe ésta Subprocuraduría realizó el primer reconocimiento de hechos de acuerdo a l 

-" estsirlaten el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual n 

Se713¿InUáiej tá géneración de emisiones sonoras o a la atmósfera provenientes del establecimient 

dentímládo,,  
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procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que-  Púdieran 

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de ruido o emisiones a la atmósfera. 

Por lo anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción VI dela 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mékicó• Por 

imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras y a la atmósfera. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató la generación de emisiones sonoras o a la atmósfera provenientes del 

establecimiento dedicado a la compra y venta de desperdicios industriales, ubicado en Calle 303, 

número 611, colonia Nueva Atzacoalco, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos 'para',su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo queél 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

'213>r 
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer pájjáf6 

de este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  
II 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con Jai ,y191.01.,27:  

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; cleT la 9909 

de México, 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental' 

Protección.y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriahde lá  

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 111; 15BIS 4 fradtionesi 
y X, 21, 27 :fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la, Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 

J 1* á* . '\02r.  

C.c.c.e.p. Lic, Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. ccp O 
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